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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
LICENCIAS MICROSOFT OFFICE 365 PARA OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.   
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del presente pliego es la descripción de las condiciones técnicas que regirá la 
contratación del suministro de licencias Microsoft 365 Empresa Básico para su uso por 
OBRAS DE MADRID. GESTION DE OBRAS E   INFRAESTRUCTURAS, S.A. (en adelante OBRAS 
DE MADRID). 

De esta forma se dispondrá de un único contrato para todo el pool de suscripciones, 
gestionado en la modalidad de pago por uso, de manera que el adjudicatario se encargará 
de mantener dicho pool en cuanto a altas y bajas de licencias, facturándose únicamente 
aquellas licencias que se estén utilizando en cada momento. 

La prestación de los trabajos se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones 
estipuladas en este Pliego, así como en el correspondiente Pliego de Cláusulas Particulares, 
teniendo ambos caracteres contractuales. 
 

2. ALCANCE DEL CONTRATO. 
 
Tras analizar diferentes alternativas del mercado, OBRAS DE MADRID opta por la solución 
de pago por uso de Microsoft a través de su plataforma 365, la cual será el objeto de la 
presente contratación.  
 
De esta forma, y a través de Microsoft 365, se pretenden abordar los siguientes objetivos 
principales: 
 

- La regularización y adaptación de OBRAS DE MADRID hacia una infraestructura 
ofimática y de correo electrónico en la nube que permita un entorno de trabajo único 
y homogéneo.  
 

- La necesidad de dotar de herramientas colaborativas y de videoconferencia que 
faciliten la interacción, compartición de información y flujos de trabajo. Esta licencia 
permite crear un centro de trabajo en equipo para conectar a las personas mediante 
Microsoft Teams. 

 
Las licencias incluyen las siguientes funcionalidades: 

 Hospeda el correo electrónico con un buzón de 50 GB y una dirección de dominio de 
correo personalizada.  
 

 Crea un centro de trabajo en equipo para conectar a las personas mediante Microsoft 
Teams.  
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 Uso de las aplicaciones de Office para la Web, entre las que se incluyen Outlook, 
Word, Excel, PowerPoint y OneNote (además de Access y Publisher solo para PC).  

 
 Almacena y comparte archivos con 1 TB de almacenamiento en la nube de OneDrive 

por usuario.  
 

 Organiza reuniones online y videoconferencias para un máximo de 300 usuarios.  
 

 Soporte telefónico y web ininterrumpido de Microsoft.  
 

 

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

 
Presupuesto base de licitación (1 año):    7.623,00  € (IVA incluido) 

Base imponible: 6.300,00 € 

Importe del I.V.A: 1323,00 € 

Importe Total:  7.623,00 € 
 

Desglose del presupuesto base de licitación: 

Producto 
   
UNIDADES/MES 

PRECIO UNITARIO/MES           
(sin  IVA) 

PRECIO TOTAL MES            
(sin IVA) IVA 

PRECIO TOTAL            
MES (con IVA) 

         
Office 365 EB 125 4,20 € 525,00 € 110,25 € 635,25 € 

    
PRECIO TOTAL AÑO            

(sin IVA) IVA 
PRECIO TOTAL            
AÑO (con IVA) 

         
    6.300,00 € 1.323,00 € 7.623,00 € 
            

 
El licitar deberá presentar oferta por precio unitario/mes de la licencia. 
 
La cantidad estimada de licencias (125) se ha calculado a los efectos de determinar el 
presupuesto base de licitación y de proporcionar información a los licitadores para que les 
permita confeccionar su oferta económica. En ningún caso esta cantidad estimada vincula 
a OBRAS DE MADRID con el pedido de este número de licencias o con un precio mínimo 
garantizado del contrato, en ningún caso esta estimación tendrá valor contractual.  
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El suministro de licencias se efectuará en función de las necesidades de OBRAS DE MADRID, 
que podrá incrementar o reducir mensualmente el número de unidades mensuales en 
función de las necesidades reales producidas por incorporaciones, sustituciones, bajas, etc. 
del personal. 
 
No obstante, y a efectos del conocimiento de los licitadores para presentar sus ofertas se 
informa que en la actualidad Obras de Madrid tiene contratada una suscripción a los 
servicios en la nube de Microsoft de 115 unidades de Exchange Online Plan 1. 
 
La factura mensual reflejará el número de unidades provisionadas el último día del mes a 
facturar. 

4. DURACIÓN DEL CONTRATO 
        

El plazo de duración del contrato es de 1 (UN) AÑO, contado a partir del día siguiente a la 
adjudicación del contrato.  

Prorroga: No 

5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

 
Las cantidades totales objeto del suministro quedarán subordinadas a las que OBRAS DE 
MADRID solicite durante el plazo de ejecución del contrato. Por tanto, el adjudicatario 
deberá facturar mes a mes en función del número y precio unitario ofertado de las licencias 
efectivamente suministradas.  

En función de las necesidades de suministro que vayan surgiendo a lo largo del plazo de 
duración del contrato, se solicitará al adjudicatario vía correo electrónico o portal de web, 
las licencias requeridas, disponiendo de un plazo máximo de entrega de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la formalización del contrato. 

El adjudicatario deberá acreditar que el fabricante del producto le autoriza para la 
distribución de las licencias objeto del presente contrato.  

Además, deberá garantizar la disponibilidad de las licencias requeridas durante toda la vida 
útil del contrato.  

Por último, el adjudicatario nombrará un interlocutor único (Responsable de Servicio), que 
será el interlocutor directo en el seguimiento de la prestación o ante cualquier incidencia 
que requiera de su conocimiento o intervención, y el encargado, junto con el responsable 
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que se designe OBRAS DE MADRID, de supervisar y validar el servicio prestado de acuerdo 
a lo requerido en el presente pliego de prescripciones técnicas.    

La renovación de la suscripción actual no deberá comportar, en ningún caso: 

- Ningún tipo de migración de la información alojada en los servidores de Office 365. 

- Ningún tipo de reconfiguración ni de parametrización adicional de los servidores de Office 
365. 

- Ningún tipo de reconfiguración ni de parametrización adicional de los servidores de 
OBRAS DE MADRID. 

- Ningún tipo de reconfiguración ni de parametrización adicional de los equipos cliente de 
OBRAS DE MADRID. 

Aun redundando en las consideraciones del párrafo anterior, los servidores de Office 365 
que alojan la información de OBRAS DE MADRID deberán seguir estando ubicados en 
Europa y, por extensión, bajo el cumplimiento del RGPD de la Unión Europea. 

El incumplimiento de cualquiera de las consideraciones especificadas será causa de 
resolución del contrato. 

 
6. FACTURACIÓN Y PAGO DE LA FACTURA 

 
La facturación se realizará de forma mensual, incluyendo el número efectivo de licencias 
consumidas. 

El pago de las facturas se realizará mensualmente mediante transferencia bancaria o 
pagaré en el plazo máximo de 30 días desde la fecha de aprobación de las mismas por 
OBRAS DE MADRID siempre que previamente se haya presentado por el contratista la 
factura en el Registro de OBRAS DE MADRID la aprobación de las facturas no podrá exceder 
del plazo de 30 días a contar desde su presentación. 

 

En Madrid, a 24 de septiembre de 2021        
              

 

 Marta Casal Cansino                              Pedro Corbalan Ruiz 

Directora de RRHH. y Régimen Interior                                          Gerente 
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